
20 ESCLAVA Y REINA
der a San José este privilegio. Desde 1854 cambio de aspecto esta cuestión, 
y los verdaderos amantes de la Sagrada Familia imprimieron algunos opús
culos concediendo a San José tan relevante privilegio, hasta que no falto al
guno que enredase el asunto con una mala exposición de la paternidad del 
virginal Padre de Jesús. l ’asó aquella tormenta sin empanar la pureza pri
mordial del glorioso Patriarca, y hoy resurgen con mas vigor que nunca los 
traba i os de los teólogos y devotos joseSnos, porque parece que ha llegado la 
hora de confesar, defender y propagar que San José fue conceb do sm picado
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Como fué cóndenado por decreto del S. Oficio en Febrero de 1907 un 

artículo del P. Corbató, intitulado *El Inm aculados. José» publicado en 
«La Señal de la Victoria,» y pudiera creerse, por lo tanto, que el articulo del 
R P Oeerín es condenable, nos parece conveniente aclarar que el motivo 
la condenación del artículo del P. Corbató no fué precisamente por tratar de 
la inmaculada concepción de S. José co no da a entender Lepicier ( Tiact. 
de B M N. pág. 144,nota) sino porque estaba saturado, como todos sus ar
tículosacerba de S José, de espíritu herético, ya que de todos sus artículos 
sacaba partido para probar que el esposo de la Santísima Vngen fue padie 
carnal de Jesús, inventando, para ello,procedimientos completamente opues
tos a la Santa Escritura.— Tampoco se opone al articulo del celoso y prodi
gioso publicista Rvdo.P. A. Oeerín aquellas palabras de la Bula Ineffat o e n  
fas que se señala la causa o razón porqué fué concebida sin mancha nuestra 
Reina Inmaculada, a saber, singulari omnipatente Dei gratia et pnviUrio, poi 
una gracia y privilegio singular de Dios omnipotente pues privilegio y gra
cia simular sería, aunque a otros Dios hubiera concedido el beneficio de ha
ber sido concebidos sin pecado, por razón de las gracias especiales y u™ca 
que acompañan a la concepción sin mancha de la Santísima V irgen -H asta  
ahora la concepción inmaculada de S. José no puede defenderse como doc
trina de la Iglesia y mucho menos como revelada, ni como doctrina teo og - 
ca si hemos de dar crédito a Benedicto XIV (De canomz. sanct. 1. 4: P- 
20, 11.31) aunque puede defenderse como privilegio muy posible y muy con-

f0rmAmandsimos de S . José bien quisiéramos que trabajos como los del P. 
Oeerín se repitieran con frecuencia para que fuera tomando base ^olog ca y 
facilidad de comprobación el privilegio insigne que se empieza a defend 
el Patriarca santísimo.
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Se ruega a los señores Sacerdotes que reciban 
esta R evista la den a conocer a sus compañeros.
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